
  

MEDIO AMBIENTE
 | ASE ANEARE 

  

COMPROBACIÓN DE GASTOS 

E ORRZAD, NEE ÍA 

  

  

  

  

COMISIÓN: NACIONAL M INTERNACIONAL 

Nombre del funcionario: José Rafael Garza Fernández RUC 

Destino: Cd. Madero, Tamaulipas 

Periodo: 16 al 22 de abril de 2023 8603 
    Fecha de Presentación:   25 de abrii de 2023     
  

  

SE ANEXAN LOS SIGUIENTES COMPROBANTES EN CRIGINAL Y FIRMADOS POR EL INTERESADO, PARA TRÁMITE DE 

REEMBO!SO Y/O COMPROBACIÓN 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

  

Viáticos Comisión Financiada si NO ; 

Fecha No. factura Concepto Totel en la divisa del 
comprobante 

1 16/04/2023 48994675 TRANSPORTE $169.97 

2 16/04/2023 172257 ALIMENTOS $272.00 

3 16/04/2023 565 ALIMENTOS $400.00 

4 17/04/2023 1539 ALIMENTOS $400,00 

5 17/04/2023 N/A ALIMENTOS $150,00 

6 18/02/2023 11651 ALIMENTOS $315,00 

7 18/04/2023 63 ALIMENTOS $93.00 

8 18/04/2023 6570 ALIMENTOS $470.00 

s 19/04/2023 N/A ALIMENTOS $99.072 

10 20/04/2023 55030 ALIMENTOS 546800 

1i 21/04/2023 9702 ALIMENTOS $107.00 

12 22/04/2023 9701 ALIMENTOS £240.00 

i3 22/04/2023 N/A ALIMENTOS $29.50 

14 22/04/2023 5540 ALIMENTOS $213.00 

15 22/04/2023 847 TRANSPORTE $308.51 

16 22/04/2023 139657 HOSPEDAJE $7,363.20 

TOTAL $11,050.00 

No ejercido 50.00 

Depósito 511,050.00 

“Art, 152 de la RLISR / Equivale a $681.58 

Art. 152 de la RLISR / Monto utilizado 27892 

Transporte Aéreo 

Fecha No. factura Concepto Total en la divisa del 
comprobante 

TOTAL 

GRAN TOTAL $11,050.00 

Observaciones /Justificaciones 

1.- De la cantidad dí por de 

      
  

corresp Y h 

cantidad de $11,050.00 (once mil cincuenta pesos 00/100 M.N.), nc reportando ningún mento de devalución. 

2.- Se realizaron consumo de alimentos cerca de la Refinería que no emltlan factura, 

3. El hospedaje fue en el municipio de Tampico, Tamauiipas, debido a que la ASEA cuenta con un convenia vigente en el hatel City Express; de igual 

modo, los alimentos se consumieron en Tampico, Tamaulipas, por temas de logística y seguridad. 

a$11,050,00 (once mil cincuenta 00/100 M.N.), se ejerció la 

Los abajo firmantes garantizan la veracidad de la información presentada así como la observación en todo momento de la normatividad aplicable y 

ursos públicos, qc!e' principi de idad y 
enclej X de 

Y 

los 

  

  

ing. José Rafael Garza Fernández 

Co%isionado 

Inspector Federal 

Autoriza 

Ing. Juan Ernesto Lerma Juárez 

  

Director General de Supervisión, inspección y Vigilancia de Procesos Industriales 

 



   
   FOLIO No. 8603 

26/04/2023 

  

; SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES SEMARNAT 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

REGISTRO ÚNICO DE COMISIONES AL PERSONAL CON PAGO DE VIÁTICOS 

DETALLE DE COMPROBACIÓN DE GASTOS 

  

    

Pág. 1 de 1 
  

  

  

COMPROBACIÓN:DE VIÁTICOS OT 

MENTO TIPODE — CONCEPTO 
COMPROBACIÓN 

        

  
   
  

    EUROS | TIPODE | DOLARES | TIPO DE PESOS 
CAMBIO CAMBIO     

48994675 FACTU 69 
172257 1 

5e9 a 
539 17/04/2023 FACTURAS 
NA 152RLISAR 

18/04/2023 F 
63 18/04/2023 RAS 

19/04/2023 
NA 191042023 

20/04/2023 E MENTOS 
F MENTOS 
F 

FACTURAS 
FACTURAS 
FACTURAS 

  

          

  

HOTAL GASTOS PASAJES | o 
  

     CHES mroma de 2a Combión: 
SITA DE INSPECCIÓN EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS EN LA REFINERIA FRANCISCO TMADERO, Y AL COMPLEJO PROCESADOR DE GAS ARENQUE EN MATERIA DE EMISIONES A LA ATMÓSEFERA. 

  

  

   “OBSERVACIONES A LA COMPROBACIÓN DE CAST     

C 

  

  

   
  

  

  

  

LIC JOSE RAFAEL3G&ARZA FERNANDEZ 

  

INSPECTOR 

 



  

Factura: TER-48994675: 
Fecha de Expedición: ?023-54-24T12:48:23 

Lugar de Expedición: 01020 - Alvaro Obregon, Ciudad de México, DISTRITO FEDERAL 
Tipo de Csmnr:—berte: 1- ingraso 

Pégina 1 de 1 

   

  

  

     

EMISOR RECEPTOR 
DIGITAL SOLUTIONS AMERICAS AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
RFC: DSAL30408AM2 PROTECCION Aí. MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
601 - Generai de Ley Personas Morales HIDROCARBUROS 

RFC: AN< 
L¡Sñ cra 

Domici io F 

  

Regimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos 
  

   ( T ' Descripción 
' :78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE : : 

  

E4E - 

   

  

1| Unidad de ¡ VEMÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE ; — DOZ-1A 16.00% ; , 1 º_r £Ídc.g | TRANSPORTE DE PASAJEROS) 12362 19,77| 12362 

002.VA 16,00% 2201 

r_|¡:N7'O 9=SCIJ*A Y NUE VF PE:OS C"“N 927/100 M“? 

—“etodo Paqo l*UE Pag j 

  

       

Fo*ma dº pago: 28 - 1<,r¡= - | a NA 

Tras!ados 

Impuesto Tipo Factor Tasa a cueta importe 

002 Tasa 16.00% 23.44 
  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

Observaciones: cadenas, sellos digitales y Código QR del 

Viajes 2023-04: -16; MEXICO.CITY"-> proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el artículo 13 de la LFTAIP. 

  

    
  

  

   
     

  

  

Este docurnento es una representación impresa de un CFDI e7 

Efectos fiscales al pago Factur! J 
Moneda: MXN 

Por cuenta del tercero: SAO710712FW0 | ¡UAN CARLOS SANCHEZ OCHOA CFO 4.0 emitido 2 través de 
TRIP UVID: SATAGRL CO 

Número de Cetificad o : Al 
Folio Fisca!: i ¡: 
Serie Certificado SAT: '¿t ¿¿/¡ 
RFC Proveedar de Certificación: CYD110412TF6 

Seilo del SAT 

leee ffelie: Nef=r 

Cadena origina? del complemento de certificación dicital del SAT       

 

montserrat.zavala
Sello



  

  
  

  

      Z U CHICTOAACE 472357 
  

  

GASTROSUR 
SUCURSAL: 1055 

TICKET;: 300131203 

FECHA DE EM|S]ÓN; 24/04/2023 10:38:19 a, m. 

LUGAR DE EMISIÓN: 15620 

TIPO DE DOCUMENTO: — Ingreso 

MONEDA: 14XN 

GAS910208GP3 

601 - General de Ley Personas Morales 

      USO CFDI G03-     
LUGAR EXPEDICIÓN 15620     
  

  

— DOMICICIO FISCAL EZO 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS 

ANS1408122K6 

RÉGIMEN FISCAL 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos 

  

  

  

  

                  
      

  
  

  

  

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO 
CANT 

VALOR OBJETO TIPO CLAVE CONCEPTO UDEM | uNTARIO | IMPORTE IMP IMPUESTO FACTOR TIPO TASA 

E- 
1 90101501 . [RESTAURANTES AL 16% - Unidad | 234.48 234.48 07 002 -IVA | — Tasa 16% 

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito 

“SUBTOTAL: $234.48 
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 MXN » . 

EN7 € $37.52 

  

  CONSUMO DEL DÍA 16/04/2023...... 

  

    

    
         

Folio Fiscal Fecha y Horade Certificáción — . .No:Certificadó Digital =. EE I 

    

   24/04/2023 10:38:27 a. m. PUE - Pago en una sola exhibición         

  

  

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el artículo T3 de la LFTAIP.     
  

  

  

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0 

No. serie CSD SAT 

  
Selio digital del SAT 

  

  

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT 

  
fde s 

 

montserrat.zavala
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Tipo de Comprobante: |- Ingreso 

Serie: CoA 

   

    
Emisor 

ADMINISTRADORA TURISTICA DEL GOLFO Lugar de expedición (C.P.): 80540 
REC: ATG120418TI6 - 
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales 

Domicilio: 

COSTERO 504 Miramar Ciudad Madero Tamaulipas México 89540 

  

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición 

Forma de Pago: 28 - Tarieta de débito 

Receptor 

Cliente: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR KHIDROCARBUROS 
RFC: ANSI408122K6 Información de cancelación 
Uso CFDI: 6 a Motivo de cancelación: 

5 Folio relacionado:    Domiciio Fiscal: 

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morates con Fines no Lucrativos 

Domiciio: — Adolfo Ruiz Cortines 4205 Jardines en la Montaña Tlatpan Ciudad de México México 14210 

“ Cantidad * - Unidad | Clave Unidad “Clave Prod/Servicio”” — Deseripción — Valorunitario| Descuento - Impuestos | — mporte — - SAT 5 -: : - f 
  

       

  

645 - Unicad de $o S0OISA — — 000 VA - Importe: ¡ - 344862 | 
servicio | Es NTGS i ! 5535 : 1 

i 1 - X 
i beber : f | i 
i % | i 

¡ 
O ii ia m A o o d PO PUN DI Jc cc ei e e O AROO s ... dec oc 

CFDI RELACIONADOS 

Tipo de relación: Lista de CFDI's relacionados: 

Tetal con letra: Subtotal: 

CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N. VA  $55.18 

Total: 

  

Este documento es una representación Impresa de un CFDI 

Serle del Certificado del emisor: 

Folio Fiscal: 

No. de serie del Certificado del SAT; 

Fecha y hora de certificación: 2023-04-16T17:25:49 

    

versión del comprabante: +0 Hoye 1 

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona meoral, con fundamento en 

lo señalado en el artículo 13 de la LFTAIP.     
  

  

  
 

montserrat.zavala
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CURRICANES GRILL 

MEXICO 411 

GUADALUPE, TAMPICO 

TAMAULIPAS, MEXICO CP. 89120 

Código posta! de lugar de expedición:89120 

RFC: CGR200303616 

Código de régimen fiscal:601 

bl yo 
E PNNCLADO TEl LDL, 

  

Fecha y hora «e emisión 

2023-04-19712:31:06 

  

  

General de Ley Personas Morales a 
CoM 5630 

JENTE 

FC ANS1408122K6 
OMBRE AGENCIA NA<_:IQNAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
SO DE CFOI 603 - Gastos en general * 
ÉGIMEN FISCAL — 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos 

OMICILIO FISCAL 14210 

NTIDAD CLAVE . NO. IDENTIFICACIÓN CLAVE UNIDAD DESCRIFCIÓN P. UNITARIO IMPORTE 1 ebionsos Ea .. Í:CONSZUMÓ:DEÁÚMB&OS:¿ a sada.68 ae 

ital con letra 

JATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N. 

»servaciones 

INSUMO DEL 17 DE ABRIL 

ma de pago 04 - Taretas de crédito 

Sello Digital del Emisor 

  

Sello Digital del SAT 

  

impuesto: 002, Tipo factor: Tasa, Tesa o cuota: 0.160000, Importe: $55.17 

Nétodo de pago  PUE - Pago en una sola exhibición 

     

    

  

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el artículo T3 de la LFTAIP.   
  

Condiciones de pago 0 dias 

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT 

  

Mo. de Serle del Certificado del SAT 

Fecha y hora de Certificación 2023-04-19T12:46:08 

SUBTOTAL -- 534483 

—oDEscUento 9000 
s ym m …_…_…._$Lí0¿… . 

1VA 9 % $0.0000 

IVA 16.00 % $55.1700 

TOTAL $400.00 

  

  

  
  

  

Este documento es una representación impresa de un CFDI 

       

montserrat.zavala
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SERIE Y FOLIO: Ai1651= 

_ ¡ NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR 

  

  

FECHA DE EMISIÓN 

: 24/04/2023 11:53:02 a. m. 
! NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT FECHA DE CERTIFICACIÓN 

NOMBRE: — EL LINDERO DE OZULUAMA —| NOMBRE: 

  

— 24/04/2023 11:53:03 a. m. 

      

  

     
: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 

RFC: LOZ170722KGA i DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS 

RFC: ANS1408122K6 

. USO CFDI: :503-:Ga 

DOMICILIO FISCAL: 14210 

RÉGIMEN FISCAL: — 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos 

REÉGIMEN FISCAL: — 601 - General de Ley Personas Morales 

    

     

  

“ LUGAR EXPEDICIÓN: 89138 

MÉTODO DE PAGO: — PUE- Pago en una sola exhibición EXPORTACIÓN: 

FORMA DE PAGO: 28 - Tarjeta de débito MONEDA: 

TIPO COMPROBANTE: |-Ingreso 

01 - No aplica 

MXN - Peso Mexicano 

  

      

  

   
1.00 185315 

___92 Si objeto de impuesto _ 
90101501 

OBJETO IMPUESTO: 
  

   

  

  

  

SUBTOTAL $271.55 

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $271.55 

SON: TRESCIENTOS QUINCE PESOS, 00/100 MXN 002 - IVA Tasa 16.00 % 543.45 
— IMPUESTOS TRASLADADOS 

  

— SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT — 
ESCRIPCIÓ     TOTAL   

PROPINA 

TOTAL C/PROPINA   

  

  

  

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN: PPD1011295A3 

SELLO DIGITAL DEL CFD! 

SELLO DEL SAT   
  

  

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO 

. z . — N 
Se testa folilo fiscal, serie del certificado, V 

cadenas, sellos digitales y Código QR del ' *, , 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el artículo T3 de la LFTAIP.     
  

Hoja 1 de 1 
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RFC emisor: MEGS680615693 Folio fiscal: 

Nombre emisor: SONIA ELIZABETH MENDOZA GARZA No. de serie del CSD: 

Folio: 3 Serie: Á 

RFC receptor: S1208122K5 Código postal, fecha y hora de 85510 2023-04-15 13:30:25 

Nombre receptor: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD emisión: 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓON AL MEDIO Efecto de comprobante: Ingreso 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades 

Córigo postal del 14210 Empresariales y Profesionales 

receptor: Exportación: No aplica 
Regimen fiscal Personas Morales con Fines no Lucretivos 

receptor: 

Uso CFDI: Gastos en general.: 

Conceptos 

  

   
               2707 S1 abjeto ce impue 
  

  

        

Tipo 

  
  

  

     

   

  

í Impuesto Tipo Base Factor Cuoza importe 

Se j VA Traslado 37.07 Tasa — 1800% 5.95 
Número de negimento::": 

Moneda: Peso Mexicano Subtotal $ 37.07 
; . ; 17 5 % 58 Forma de pago: Tarjeta de cébito impuestos trasladados IVA 16.00% $5.9 

Total 

  

Método de pago: Pago en una sola exhibición 

Sello digital del CFDI: 

  

Seilo digita: del SAT: 

Cadena Crigina! del complemento de certificación digital del SAT: 

    

  

   REC del proveedor de certificación: SAT! N 

Mo. de serie del coricado saT — 
Fecha y hora de certificación: 2023-04-19 13:30:45 

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona física, con fundamento en 

lo señalado en el artículo T3 de la LFTAIP. 

—
 

      

o
 

  

Este documento es una representación impresa de un CFDI Pacina 1 de * 
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=T 
   

      
   

  

      

   

SERIE Y FOLIO; 86370 
  

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR FECHA DE EMIS¡ÓN 

19/04/2023 05:53:35 p. m. 

NO. DE SERJE DEL CERTIFICADO DEL SAT FECHA DE CERTIFICACION 

19/04/2023 05 53:35 p m. 

    

        

    

: '- NOMBRE: .. = SERVICIOS CADU 1 - AGENCIA NAC!ONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 

  

"REC 
DE PROTECCION AL.MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR - 

RFC: . “SCA930625566 : E . HIDROCARBUROS 
RÉGIMEN FISCAL: - _ 60* General de Ley Personas Morales REC: — ANS1408122K6 

U USO CFDI: -- G03 - Gastos en general 
| DOMICILIO FISCAL: 14210 ea EA 

- RÉGIMEN FISCAL: “ 603 - Personas Morales con Finies ño Lucrativos      

      

  

        
- “LUGAR EXPEDICIÓN: — 89240 v E P 1I TIPO COMPROBANTE: 1- ingreso 

- MÉTODO DE PAGO: . PUE - Pago en una sola exhibición - - - . - EXPORTACIÓN: 01 - No aplica 
- “FORMA DE PAGO: 28 - Tarjeta de débito — . ..7 -MONEDA: MXN - Peso Mexicano 

    
    

  

   

    

   
  Ed8 - 

        

  

  

  

  

    

901o1500 SERVICIO - .. covsu:wo DE ALIMENTOS Y BEB¡DAS _ $405.17 -5405.17 - 

SUBTOTAL .. --7 gadsa7 | 
Basé 002 - VA Tasa 18.00 % - — $405.47 

002-IVATasa 16.00%' * . ... geas3 
DO TRES E 

VIMPUESTOSTRASLADADOS - 38483 — 80101500 
ann 

TOTAL $470.00   
  

  

RFC DEL PROVEEDOR DE 

SELLO DIGITAL DEL CFDI 

  

SELLO.DEL SAT   
  

  

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI ; - EFECTOS FISCALES AL PAGO 

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, _ 'Xg 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fuñda_mento en 

lo señalado en el artículo 13 de la LFTAIP. 

  

  
  

Hoja 1 de 1 
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PIZZAS Y PASTAS BASILICO 

Dir.::| PROLONGACION AVE HIDALGO 820 LOCAL 28 

: PCOLFRACO LOUAS DEL CHAJIREL CD TAMPICO ESTADO TARTAULIDAS C P95at: 

EFC: / 9PROMEISITA YEL:    

    
   

  

  

Chente: 911067 

   
Na Ta - Fecha de certificación: 

4 LARDINES EN TA MONTAÑA Fecha de emisión: 

ESFADO. CDMX CILIDAD DEL. TEALPAN No. de seric del CSD: 

CP 34119 Uso CFDE 

  

REGIMEN FISCAL- 605:Porso 

   Deseripción del artículo. ___ 

    

    

403.45 

9.00 

64.55 

  

¡Moneda — ; MXN PESO MEXICANO 

* Forms de pago “ 28 TARJETA DEBITO: — 465.00 .| 

;Metodode… PUE Pago en ua sola exhibici nn annc ano E_um_ . 

"Condicion de Pago ' contudo 
:Exporbci6m _DlNuwl'¡u 

  

del complemento de ecrtificacion 

  

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el artículo T3 de la LFTAIP.       

          

468.00-. 
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SERIE Y FOLIO: C9702 : 

  

: NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR 

   

FECHA DE EMISIÓN 

24/04/2023 10:53:26 a. m. 

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT FECHA DE CERTIFICACIÓN 

24/04/2023 10:53:28 a. m. 

  

NOMBRE: . AUGUSTO EDUARDO GUERRERO CRUZ i NOMBRE: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 

     
    

. . pl DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR Rl:'c. GUCA670908V23 í HIDROCARBUROS 

REGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresarialesy ! “ RrFC: .ANS1408122K6 
Profesionates D! EE Te ann PUN ae 

USO CFDI: G03- Castos en general.-: 

DOMICILIO FISCAL: 14210 
RÉGIMEN FISCAL: — 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos 

              

* LUGAR EXPEDICIÓN: 89100 TIPO COMPROBANTE: |- Ingreso 
- MÉTODODE PAGO: — PUE - Pago en una sola exhibición EXPORTACIÓN: 01 - No aplica 
FORMA DE PAGO: 01 - Efectivo MONEDA: MXN - Peso Mexicano 

                  

     

  

  

      

  

           

         
  

OCR N _ NO. D JES ) 

90101501 E48 1.00 1S016LKR4U ¡SUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $02.24 $0.00 $92.24 
oBJETOMPUESTO * O2 Sfcbjetodeimpuesto - — MPUESTOSTRASLADADOS 002-IVATaca1600% — — $i476 ' 
OBSERVACIONES: Códigos únicos -> 21/04/23: 15016LKR4UWCP. 

ARNE SUBTOTAL $92.24 
- Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $92.24 

SON: CIENTO SIETE PESOS, 00/100 MXN 002 - IVA Tasa 16.00 % $14.76 
p P M P APRAC VNN Ea N d E RA p AN d AUN c AAc CEE VO ia AN ic ¿eV P (N 1 yP 1 P 0 l eA IMPUESTOS TRASLADADOS $14' /6 

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT s 

90101501 Restaurantes 

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN: LSO1306189R5     
SELLO DIGITAL DEL CFDI 

SELLO DEL SAT 

      

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO 

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

  

proveedor persona física, con fundamento en / 

lo señalado en el artículo T13 de la LFTAIP. y       

Hoja 1 de 1 
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SERIE Y FOLIO: C9701 

      

NO, DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR FECHA DE EMISIÓN 

] 24/04/2023 10:48:06 a. m. 
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT FECHA DE CERTIFICACIÓN 

— 24/04/2023 10:48:07 a. m. 

: NOMBRE: AUGUSTO EDUARDO GUERRERO CRUZ í $ NOMBRE: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
: . o DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR _ R;Í-c' GUCA670908V23 HIDROCARBUROS 
REGIMEN FISCAL: — 612 - Personas Fisicas con Actividades Empresariales y RFC: — ANS1408122K6 - 

Profesionales : : ya e 
USO CFDI: 603 < Gastos én general”... 

  
| DOMICILIO FISCAL: 14210 
. RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morates con Fines no Lucrativos 

  

LUGAR EXPEDICIÓN: 89100 TIPO COMPROBANTE: |-ingreso 
- MÉTODO DE PAGO: PUE- Pago en una sola exhibición EXPORTACIÓN: 0% - No aplica 

FORMA DE PAGO: 28 - Tarjeta de débito MONEDA: MXN - Peso Mexicano 

    

  

              

       

  

  

  

     

  

      

  

- 80101501 ODEALIMI Y BEBIDAS..- $206.90 
¡OBJETO MPUESTO * — 02 Si objeto de impuesto _IMPUESTOS TRASLADADOS 009-IVATasa16.00% — — -“$3510 
OBSERVACIONES: Códigos únicos-> 22/04/24: 45016LLESDJHD. 

- _ SUBTOTAL $206.90 

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $206.90 

SON: DOSCIENTOS CUARENTA PESOS, 00/100 MXN 092 - VA Tasa 16.00 % $33.10 

n ——]]—]];——L]][][]][—]]];]];ll IMPUESTOS TRASLADADOS $33.10 
SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT E ESPRIPEIÓN TOTAL j_¿_$240.00 $ 

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE cmr¡npp_.cgó;—;;_ AL_$¡Q1Ú3_Q6]1__BQ¡R5         

    

    

SELLO DIGITAL DEL CFDI 

  

SELLO DEL SAT 

    
  

  

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO 

as U 
í Y ¡ 

cadenas, sellos digitales y Código QR del : .5'l. 

  
Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

proveedor persona física, con fundamento en 

lo señalado en el artículo T3 de la LFTAIP. 
n          
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   o BKGMEXAANE 5640 
  

  OPERADORA DE FRANQUICIAS ALSEA SUCURSAL: 29834 

OFA9210138U1 TICKET: 169931629 

601 - Generai de Ley Personas Moreles FECHA DE EMISIÓN: 24/04/2023 10:30:17 a.m. 

NnNE A . LUGAR DE N: 156 
USO CFDI — 605 Gastos en general -* EMISIÓN 20 

TIPO DE DOCUMENTO: — Íngreso 

MONEDA: 6MXN 
LUGAR EXPEDICIÓN — 15520 

  

    
  

  AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS 

ANS1408122K6 

RÉGIMEN FISCAL 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos 

F DOMICILIO FISCAL 210 
  

  

  

  

  

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO 
CANT 

VALOR OBJETO TIPO CLAVE CONCEPTO UDEM | uneramo | IMPORTE | OSETO | mpuesto | ¿T7O | TIPOTASA 

s - 
1 soto1sos — ¡ESTABLECNIENTOSDE COMIDA RAFIDA Undad | 183,62 183,62 02 002-1VA | — Tasa 16% 

. servicio                 
  

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito 

  
  

  

     
  
  

:SUBTOTAL $183.62 
DOSCIENTOS TRECE PESOS 00/100 MXN EE 

_ $29.538 

CONSUMO DEL DÍA 22/04/2023. - 

  

    

  

:5213:00 |   
  

       F"oÍío o [ de ube-telo s    dNe e EE    E e     
         24/04/2023 10:30:18 a. m. PUE - Pago en una sola exhibición       

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona meoral, con fundamento en nA 

lo señalado en el artículo 13 de la LFTAIP. PE7     
  

  

  ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0 

No. serie CSD SAT 

Sello del emisor 

Sello digital del SAT 

  

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT 

  

  
1de 1 
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Factura: 719A8-0000847 
Fecha de Expedición: 2023-04-24T12:45:24 

Lugar de Expedición: 14376 - TLALPAN, MEXICO, MEXICO 
Tipo de Comprobante: | - Íngreso 

Pagina l de 1 

  

EMISOR RECEPTOR 
EDGAR SANCHEZ MARTINEZ AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

- SAME801021U88 PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
N de las Actividades Empresarizles con ingresos a HIDROCARBUROS 

aformas tecnológicas RFC: ANS1402122K6 .. 

USO CFDI:603Gastos en gme 
Domicilio Fiscal: 14210 
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales cor Fines no Lucracivos 

  

      través de pl 

   
  

Cantidad Unidad a E ATS U ENEN 

    

         
  

     

    

     
  

      

F48 78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE : 
N VEHICJLO> SERVICIOS PRIVADOS DE 002-IVA 15.00%: an 1 a e ? i aA? E7 h de TRANSPORTE DE PASAJEROS) 20282: 38.86: 20267 

* Tarifa i ! 

= 8111808-- AL £ ( g E 
q XNA - NO VEHICULOS SERV|CIOS RNADOS DE 2434 002-iVA 15.00% -o 2434 
- APLICA TRAN>PORT“ DE'PASAJEROS) - — 3. 89 - 

CUO!H _D_c S_g_L*_'IILJD a ¡ ¡ 

importe con letra : 

TP!:S&.IEP—. l(,5 L¡Ev'º PESOS CON u1¡"!"G M va 

N'=tmo Paao PUE Pago en una so¡a =xh :ucuor 

o"m de a»go 2E) xarvela edºb“o [ ( J-—nta NA 

Traslados 

impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe Se testa folio F|sv:_alÍ serie de|¡cgrtlflcado, 

— , _ cadenas, sellos digitales y Código QR del 
002 Tasa 16.00% 42.75 . 

proveedor persona física, con fundamento en 

lo señalado en el artículo T3 de la LFTAIP. 

Observaciones: 

Viaje: 2023-04-22, MEXICO CITY- - 

Este documento es una representación impresa de un CFDI F t 
Efectos fiscales al pago ac UE'!L - 
Moneda: MXN 

Número de Certificado: 
-Folio Fiscal: 
Sere Certificado SAT: 

.. RFC Proveedor de Certificación: CYVD110412TF6 :-- 

   

  

    

   

   

  

TE 

Sello digital del CFDI 

Cacenz original del complemento de certincacion diditai del SA    

montserrat.zavala
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Ed a O ANE 

  

Folic Fiscal 

Numero de certificado 

  

Juan Salvador Agraz 69 pPiso 12 Santa Fe Lugar, Fecha y Hora Emisión 

Cualimalpa,Cuajimalpa CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348 Serie y Folio FTA=JE '13Q65?- 
R.F.C, SCC171019SQ7 Régimen Fiscai 601 General de Ley Personas Morales Tipo del Comprobante $ Jºu:r es: - 

LUGAR DE EXFEDICION REFERENCIA 

TAMPICO, TAMAULIPAS, MÉXICO C.P. 39360 2023-04-22T05:10:50 

  
NOMBRE R.F.C REGIMEN FISCAL, DIRECCION 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS ANS1408122KE 603 DELEGACION TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO MEXICO, C.P. 14219 
  

FECHA DE ENTRADA . FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVÁCION HUESPED 
             

2023l04'16 19785554 - AR.ZA IERN' N DEZ JDSE RAFAEL      
       $1,040.00 $1.040.00     

  

    

  

90111500 RE] .HABITACION 

Imvuesto 002 !/A TooFacor Tasa TasaOCuma 0.1600000 $165.40 

90111500 KAB 1.00 E48 £ RE _-A.HABITACION ' $1,040.00 $1,020.00 

Imvuesto 002 IVA TisoFactor Tasa T:saOtha 0.1600000 $166.40 

90111500 HAB 1.00 E2 RENTAHABITACÍON s $1,040.00 $1,040.00 

Impuesto 002 iV;c TipoFactor Tasa TaseOCucta 0.1600000 $165.49 

90111500 HAB 1.00 E48 RENTW WBITACION $1,040.00 $1,046.00 

Impuesto 002 VA — Tinofactor Tasa TasaCCuota 0.1600000 $166.40 

90111500 HABS 1.00 48 RENTA HABJTAC¡ON $1,040.09 $1,049.00 

impuesto CO2IVA — Tincractor Tasa” TasaDC.¡ota 1600000 $166.40 

90111500 HAB 1.00 E28 RENTA HA8ITACION E $1,040.00 $1,040.00 

  

       
Impuesto 002 VA TisoFactor Tasa TasaOCuotau 16000090 $165.40 

“Per Cuenta de Terceros*** REC 19T05072584R5 IMPULSORA PLAZA Hotel City Express Tampico ubicado en Caile AVE HIDALGO Ext 5820 Int 
TAMAULIPAS LOCAL 22 Col LOMAS Tampico, Temaulipas C.P.89360 

eic Ae . TE ae ' Suhtotal 

SI*':TE MIL TRESCLNTOS SESENTAYTR'S PESOS ºGI1ÚD M.N. IVA 16% 

S — l ISH 2% 

Total     
  

  

    
  

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
Moneda MXN PESO MEX d l dicital Códi R del 

cadenas, sellos digitales ódigo e 
Tipo de Cambio $1.00 ! q y Q 
Forma de Pago 28 Tarjeta de debito proveedor persona moral, con fundamento en 

Métode de Pago — .PUE Pago en una sola exhibición lo señalado en el artículo T3 de la LFTAIP. 

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos: $7 ,362.20 

"Este documento es una representación impresa de un CFDI " 
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E eA 
EL MUNDO ES TUYO, S. A. DE C. V. FLC 1853 

  

A 
N 

DIAGONAL SAN ANTONIO 1218 - 

COL. NARVARTE, CIUDAD DE MÉXICO 

C.P. 03020 TEL. 56396464 - 56393445 

FAX. 56-39-01-92 

R.F.C. MET-890830-5M9 

  

— 

    

    

NO. CLIENTE: 001157 FECHA/HORA: 2023-04-14 11:51:39 
CLIENTE: AGENCIA NACIONAL/,E SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL SOLICITADO POR: ASEA-DGRMS-LA-005-2023- 

MEDIO AMBIENTE BEL SECTOR HIDROCARBUROS 
ANS 1408122K6 TC.: 18.0660 

DIRECCION: BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES 4209 , JARDINES EN LA MONTAÑA LUGAR DE EXPEDICION: CIUDAD DE MÉXICO 
TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO MEX - FECHA TIMBRE: 2023-04-14 11:59:01 
C.P.14210 TEL. ñ No. CUENTA: 1110001157 
REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Mpórales con Fines no Lucrativos 

USO CFDI: 603 GASTOS EN GENERAL TIPO COMPROBANTE 1 INGRESO 
No. BOLETO: 93140754 

EXPORTACIÓN: 01 - No aplica 

cant| — nomere” N uNIDAD | Ciave | RUTA/SERVICIO. TARIFA [V.A./TASA] T.U.A. | CODIGO . 
1 GARZAFERNANDEZ/JOSERAFAEL SERVICIO 01 MEX/TAM Z787WL Z787WL. 1,789.65 286.34 618.49 — 2101-002-005 

E48 Unidad 90121502 Objeto Impuesto: 02 

de servicio impuesto: 002 IVA Base: 1,789.62 Tipo facior: Tasa TasaOCuota: 046 

FA VENDEDOR PRINCIPAL:_ SUBTOTAL: $ 1,789.65 
kidd! VENDEDOR AUXILIAR: L.V.A.: $ 286.34 e aIl 

cenoLane memancaciónrien | CENTRO DE COSTO: — S/CC T-U.A.: $ 618.49 
METB90B30SMO DEPTO: S/DEPTO 

a PNR: 

MONEDA: MXNPeso Mexicano TOTAL A PAGAR : $ 2,694.48 

MÉTODO PAGO: PPD Pago en parcialidades o diferido 

FORMAS DE PAGO: 

99 POR DEFINIR $2,694.48 

'A1273993 GRACIAS POR SU PREFERENCIA //¿¿/ 
ra 

( DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 48/100 M.N.) - 

Selto Digital del CFDI: 

  

ello del SAT 

  

Versión 4 

  
Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, nombre del vendedor, 

con fundamento en lo señalado en el artículo 113 

de la LFTAIP.       

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas Morales 

| No, de Serie del CSD del Emisor: III Numero de Serie del CSD del SAT: GM "C PAC:BUZO21107UGO 

Este documento es una representación impresa de un CFDI. 
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DIAGONAL SAN ANTONIO 1218 

COL. NARVARTE, CIUDAD DE MÉXICO 

C.P. 03020 TEL. 56396464 - 56393445 

FAX. 56-39-01-92 

R.F.C. MET-890830-5M9 

    

ñ aE = 
EL MUNDO ES TUYO, S. A. DE C. Y. FCX 3120 ] 

P 

NO. CLIENTE: 001157 FECHA/HORA: 2023-04-14 11:51:49 

            

CLIENTE: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL SOLICITADO POR: ASEA-DGRMS-LA-005-2023.- 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS - - 
ANS 1408122K6 T.C:: 18.0660 

,/ - " É 

DIRECCION: BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES 4209 , JARDINES EN LA MONTAÑA LUGAR DE EXPEDICION: CIUDAD DE MEXICO 
TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO MEX , FECHA TIMBRE: 2023-04-14 11:59:17 

c.P.19210 — TEL. No. CUENTA: 1110001157 . 
REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos - 

USO CFDI: G03 GASTOS EN GENERAL TIPO COMPROBANTE I INGRESO/ 
CLAVE CONFIRMACIÓN: 

EXPORTACIÓN: 01 - No aplica 

E LAVE N RUTA/SERVICIO [ No. BOLETO | TARIEA ILV.A./TASA] TUA. | CcóbiICO 
1.00 GARZAFERNANDEZ/JOSERAFAEL SERVICIO 09 CARGOS POR 93140754 60.35 9.65 .00 2101-006-004 

E48 Unidad — 90121502 SERVICIO Z787WI. Objeto impuesto: 02 
de servicio Impuesto: 002 IVA Base: 60.31 Tipo factor: Tasa TasaCCuota: 0.16 

b48 VENDEDOR PRINCIPAL_ SUBTOTAL: 

D VENDEDOR AUXILIAR: I.V.A.: 

CEDULA 0E IDENTIFICACIÓN rsca. | CENTRO DE COSTO: S/cc 

Tentueno Rc | DEPTO: S/DEPTO 

== PNR: 

MONEDA: MXNPeso Mexicano 

MÉTODO PAGO: PPD Pago en parcialidades o diferido 

FORMAS DE PAGO: 
99 POR DEFINIR $70.00 

TOTAL A PAGAR : 

GRACIAS POR SU PREFERENCIA 

( SETENTA PESOS 00/100 M.N.) 

  

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT: 

   
Sello Digital del CFDI:     
Sello del SAT 

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, nombre del vendedor, 

con fundamento en lo señalado en el artículo 113 

de la LFTAIP.     
  

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas Morales 

$ 60.35 

$ 9.65 

$ 70.00 

  

Versión 4 

  
  

! No. de Serie del CSD del Emisor: IN Numero de Serie del CSD del SAT: dNN RC PAC:BUZO21107UGO % 
  

Este documento es una representación impresa de un CFDI. 
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EL MUNDO ES TUYO, S. A. DE C. V. FGR 13071 A % ! 

DIAGONAL SAN ANTONIO 1218 

COL. NARVARTE, CIUDAD DE MÉXICO 

C.P. 03020 TEL. 56396464 - 56393445 

FAX. 56-39-01-92 

R.F.C. MET-890830-5M9 

  

NO. CLIENTE: 001157 - FECHA/HORA: 2023-04-14 16:17:59 
CLIENTE: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL SOLICITADO POR: ASEA-DGRMS-LA-005-2023 ._f/ 

MEDIO AMBIENTE DEL SECYOR HIDROCARBUROS 
ANS 1408122K6 T.C: 18.0660 

DIRECCION: BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES 4209 , JARDINES EN LA MONTAÑA LUGAR DE EXPEDICION: CIUDAD DE MÉXICO 
TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO MEX FECHA TIMBRE: 2023-04-14 16:18:08 
C.P.14210 TEL. | — 
REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos /“/ No. CUENTA: 1110001157 
USO CFDI: G03 GASTOS EN GENERAL ' TIPO COMPROBANTE I INGRESO 

CLAVE CONFIRMACIÓN: 

EXPORTACIÓN: 01 - No aplica 
            
                     

S 
aT A S ¡IDESCUENTO 

7.84 -00 815.00. .00 
AN ME ENE TE U 

1 GARZAFERNANDEZ/JOSER/ SERVICIO 01 TAM/M 
    

  

9284228269 2,424.00 38 

E48 Unidad 90121502 Objeto Impuesto: 02 

de servicio Impuesto:002 IVA Tipo factor: Tasa TasaOCuota: 0.16 Importe 387.84 

E VENDEDOR PRINCIPAL:_ SUBTOTAL: $ 2,424.00 
D o] VENDEDOR AUXILIAR: L.V.A. 16%: $ 387.84       

cEDULA nE mentiicación siscar, | CENTRO DE COSTO: s7c TUA: $ 815.00 

atAao AC| DEPTO: S/DEPTO 

PNR: 

MONEDA: MXNPeso Mexicano 

MÉTODO PAGO: PPD Pago en parcialidades o diferido 

FORMAS DE PAGO: 
99 POR DEFINIR $3,626.84 TOTAL A PAGAR : $ 3,626.84 

A1273993 GRACIAS POR SU PREFERENCIA 7 

eee n ( TRES MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS 84/100 M.N.) _,?7/ 

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:     

    

sello Digital del CEDI:     
Versión 4 

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, nombre del vendedor, 

con fundamento en lo señalado en el artículo 113 

de la LFTAIP.       

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas Morales 

No. de Serie del CSD del Emisor NIMIINNNNNUuIOB  Numero de Serie del CSD del SAT: INMMNNNNENNZZQSo REC PAC:BUZO21107UG0 | 

Este documento es una representación impresa de un CFDI. 
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EL MUNDO ES TUYO, S. A. DE C. V. FCX 3161 

  

DIAGONAL SAN ANTONIO 1218 

COL. NARVARTE, CIUDAD DE MÉXICO 

C.P. 03020 TEL. 56396464 - 56393445 

FAX. 56-39-01-92 

R.F.C. MET-890830-5M9 

  

FOLIO FISCAL: 
- 

NO. CLIENTE: 001157 FECHA/HORA: 2023-04-14 16:18:01 7 
CLIENTE: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL SOLICITADO POR: ASEA-DGRMS-LA-005-2023 !/ 

MEDIO AMBIENTE DEL- SECTOR HIDROCARBUROS 
ANS 1408122K8— T.C.: 18'0660, 

DIRECCION: BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES 4209 , JARDINES EN LA MONTAÑA - LUGAR DE EXPEDICION: CIUDAD DE MÉXICO 
TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO MEX FECHA TIMBRE: 2023-04-14 16:18:07 

c.P-14210 — TEL. e No. CUENTA: 1110001157 
REGIMEN FISCAL: 603 - Personag…—Morales con Fines no Lucrativos - 

USO CFDI: G03 GASTOS EN GENERAL TIPO COMPROBANTE 1 INGRESO- 
CLAVE CONFIRMACIÓN: 

01 - No aplica 
      

            
  
    

  

1 GARZAFERNANDEZ/JOSERAFAEL - 09 CARGOS POR 9284228269 60.35 9.65 00 2101-006-004 

E48 Unidad 90121502 SERVICIO Objeto Impuesto: 02 
de servicio Impuesto: 002 IVA Base: 60.31 Tipo factor: Tasa TaesaOCuota: 0,16--” 

   

          

o VENDEDOR AUXILIAR: I.V.A.: $ 9.65 

ceouLa vemenmecación riscar | CENTRO DE COSTO: s7c 

Cn caaa | DEPTO: S/DEPTO 

PNR: 

MONEDA: MXNPeso Mexicano 

MÉTODO PAGO: PPD Pago en parcialidades o diferido 

FORMAS DE PAGO: 
99 POR DEFINIR $70.00 

TOTAL A PAGAR : $ 70.00 

A1273993 GRACIAS POR SU PREFERENCIA 

— ( SETENTA PESOS 00/100 M.N.) 

Cacdena Criginal del Complemento de Certificación Digital del SAT: 

Sello Digita! del CFDI: 

Sello del SAT 

  

Versión 4 

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, nombre del vendedor, 

con fundamento en lo señalado en el artículo 113 

de la LFTAIP.     
  

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas Morales 

- No. de Serie del CSD del Emisor NaSaeeepemeses Numero de Serie del CSD del SAT M REC PACBUZO21107UG0 | 

Este documento es una representación impresa de un CFDI. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 285/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)  

ANTECEDENTES 
 

I. Que por Oficio número ASEA/UAF/DGRF/DF/046/2023, de fecha 03 de 
julio de 2023, presentado ante este Órgano Colegiado en fecha 07 de julio 
de 2023, la Dirección de Finanzas (DF) adscrita a la Dirección General de 
Recursos Financieros (DGRF), informó al Presidente del Comité de 
Transparencia lo siguiente: 

 
“En el marco del cumplimiento de las obligaciones de transparencia con las 
que cuenta esta Unidad de Administración y Finanzas (UAF), en específico, 
aquellas que derivan del artículo 70, fracción IX, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), correspondiente a 
“Gastos en comisiones oficiales”, atentamente se somete a consideración del 
Comité de Transparencia de la ASEA, la versión pública de la documentación 
referente a la comprobación de viáticos, correspondiente al segundo trimestre 
del ejercicio fiscal 2023. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 116 de la LGTAIP, 
que a la letra establece: 
 
 
“Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
Servidores Públicos facultados para ello. 
 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 
no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los 
particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” 
 
Los siguientes documentos contienen datos confidenciales: 
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Documentación 
comprobatoria 

Datos Testados 

“Oficio de Aviso de 
Comisión con pago 

de Viáticos” 
(Total 219 

documentos) 

RFC de persona física. 

“Comprobación de 
Gastos con facturas 

soporte” 
(Total 219 

documentos) 

Información con relación a 
personas físicas: 
a) Dirección 
b) Teléfono 
c) Correo Electrónico 
d) Folio Fiscal 
e) Serie del certificado 
f) Cadena del certificado 
digital 
g) Sello digital del CFDI 
h) Sello del SAT 
i) Código QR 
j) Cuenta Bancaria del 
Servidor Público 

Información con relación a personas 
morales: 
 
a) Folio Fiscal 
b) Serie del certificado 
c) Cadena del certificado digital 
d) Sello digital del CFDI 
e) Código QR 
f) Sello SAT 

 
Ahora bien, respecto a la información mencionada concerniente a datos 
propios de la persona moral (Folio Fiscal, Serie del certificado, Cadena del 
certificado digital, Sello digital del CFDI, Código QR, Sello SAT), se hace de su 
conocimiento que la misma fue protegida bajo los siguientes razonamientos: 
 
Las personas jurídicas colectivas, cuentan con determinados espacios de 
protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto 
de cierta información económica, comercial o relativa a su identidad que, de 
revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 
 
Por lo tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de 
protección de datos de las personas morales, comprenden aquellos 
documentos e información que les son inherentes, que deben permanecer 
ajenos al conocimiento de terceros, pues en este caso dichos datos son de 
carácter privado que se equiparan a los personales.                                                                                                  
. . . / 
 
Aunado a lo anterior, debe señalarse que, en el caso particular, de otorgar el 
acceso a dicha información, se revelaría la voluntad de ciertos individuos de 
aportar parte de su capital para constituir una sociedad, así como diversa 
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información patrimonial inherente a las personas físicas que intervienen en la 
sociedad. 
 
Por tal motivo, se advierte que la información de las personas morales 
relacionada con la Información patrimonial de la persona moral tiene el 
carácter de confidencial. 
 
Lo anterior, encuentra sustento en la siguiente tesis que establece: 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2005522  
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo I, Libro 3, febrero de 2014  
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P. II/2014 (10a.)  
Página: 274 
 
PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. 
El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la protección de datos personales, 
consistente en el control de cada individuo sobre el acceso y uso de la 
información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. En 
ese sentido, el derecho a la protección de datos personales podría entenderse, 
en primera instancia, como una prerrogativa de las personas físicas, ante la 
imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a la 
intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho 
puede extenderse a cierta información de las personas jurídicas colectivas, en 
tanto que también cuentan con determinados espacios de protección ante 
cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta 
información económica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, 
pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, los bienes 
protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las 
personas morales, comprenden aquellos documentos e información que les 
son inherentes, que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, 
independientemente de que, en materia de transparencia e información 
pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme 
al cual, toda información en posesión de las autoridades es pública, sin 
importar la fuente o la forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el 
artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales, la 
información entregada a las autoridades por parte de las personas morales, 
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será confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos que 
pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada temporalmente, si se 
actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente.                                          
. . . / 
 
Asimismo, los datos protegidos en las versiones públicas que se adjuntan al 
presente a través de correo electrónico, se le protegieron de conformidad con 
los artículos 113, fracciones I y III de la LFTAIP; y 116 primer y cuarto párrafo de 
la LGTAIP. 
 
Por lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 44, fracción ll, de la 
LGTAIP, se solicita confirmar las versiones públicas de los documentos en 
comento, mismos que se adjuntan en versión electrónica para pronta 
referencia, a fin de que esta Unidad se encuentre en posibilidad de publicar 
dichas versiones, como parte del cumplimiento de las obligaciones con las que 
cuenta en la materia, a través del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia” (Sic) 

 
CONSIDERANDO 

 
I. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 

modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6°, 
Apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65, fracción II, 102, primer párrafo y 140, segundo párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP); 44 fracción II, 103 primer párrafo y 137, segundo párrafo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 
 
Análisis de la Clasificación por ser información de carácter confidencial. 
 
Datos personales. 

 
II. Que el artículo 106, fracción III de la LGTAIP, establece que la clasificación 

de la información se llevará a cabo en el momento en que se generen 
versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en dicha Ley. 

 
III. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 

la LGTAIP establece que se considera información confidencial la que 
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contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 
 

IV. Que el artículo 117, primer párrafo de la LFTAIP y el artículo 120, primer 
párrafo de la LGTAIP establece que para que los sujetos obligados puedan 
permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el 
consentimiento de los titulares de la información. 

 
V. Que el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
como información confidencial, los datos personales en términos de la 
norma aplicable.  

 
VI. Que en relación a los documentos  descritos en los oficios señalados en el 

apartado de Antecedentes, la DF, en cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia señaladas en la LFTAIP y en la LGTAIP, remitió las versiones 
públicas de los documentos, los cuales, contienen datos personales, 
mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto este Comité 
considera son datos personales concernientes a una persona física, a través 
de los cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza 
el supuesto previsto en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los 
titulares de la información, para permitir el acceso a la misma, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la 
LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en las 
Resoluciones RRA 3656/15 y RRA 4313/22, así como en los Criterios 10/17 y 
19/17, todos emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales (INAI) como se expone a 
continuación: 

 
Datos Personales Motivación 

Domicilio de 
persona física 

 

Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el domicilio, en términos del artículo 29 del 
Código Civil Federal, es el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física; en este sentido, constituye un dato personal y, por 
ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de 
personas físicas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las 
mismas. Por consiguiente, dicha información es confidencial y sólo 
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Datos Personales Motivación 

podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso del titular de 
dicho dato personal, en términos del artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Teléfono particular 
de persona física 

Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que por lo que corresponde al número asignado 
a un teléfono particular permite localizar a una persona física 
identificada o identificable, por lo que se considera dato personal 
confidencial, ya que sólo podrá otorgarse mediante el 
consentimiento de su titular, por lo tanto, se trata de un dato 
personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

RFC de persona 
física (Registro 
Federal de 
Contribuyentes) 

Que el INAI emitió el Criterio 19/17, el cual establece que el RFC es 
una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es 
un dato personal de carácter confidencial, criterio que resulta 
aplicable al presente caso. 

Correo electrónico 
de persona física 

Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el correo electrónico es un servicio de red 
que permite a los usuarios enviar y recibir mensajes y archivos 
rápidamente (también denominados mensajes electrónicos o 
cartas electrónicas) mediante sistemas de comunicación 
electrónicos.  

De tal forma, una dirección de correo electrónico es un conjunto 
de palabras que constituyen una cuenta que permite el envío 
mutuo de correos electrónicos. Bajo esa óptica, dicha dirección es 
privada y única ya que identifica a una persona como titular de la 
misma pues para tener acceso a ésta se requiere un nombre de 
usuario, así como una contraseña, por tanto, nadie que no sea el 
propietario puede utilizarla. 

Bajo tales consideraciones, es posible colegir que las cuentas de 
correos electrónicos pueden asimilarse al teléfono o domicilio 
particular, cuyo número o ubicación respectivamente se considera 
como un dato personal, toda vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona titular del mismo lo que la hace 
localizable. Por consiguiente, se trata de información de una 
persona física identificada o identificable que, al darse a conocer, 
afectaría su intimidad.  

En virtud de lo anterior, la cuenta de correo electrónico particular 
constituye un dato personal confidencial; por tanto, su difusión 
vulneraría el derecho a la protección y salvaguarda de información 
relativa a la vida privada, adicionalmente, de dar a conocer las 
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Datos Personales Motivación 

cuentas de correos electrónicos de particulares se podrían llevar a 
cabo actos de molestia, lo que implicaría una violación a los 
derechos consagradas en los artículos 6° y 16 Constitucionales.  

En virtud de lo anterior, la cuenta de correo electrónico constituye 
un dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Código QR de 
persona física 

Que en la Resolución RRA 3656/15, el INAI determinó que los 
comprobantes fiscales digitales a través de internet, debe incluir 
un código de barras bidimensional conforme al formato de un QR 
Code (Quick Response Code) el cual contiene, entre otros datos, el 
Registro Federal de Contribuyentes del emisor. 
 
Cabe señalar que en la Resolución de referencia el INAI concluyó 
que si bien el código de barras bidimensional como tal no 
constituye en sí un dato personal, se advierte que a través de la 
lectura de éste con un dispositivo electrónico, se puede obtener el 
Registro Federal de Contribuyentes del emisor, que en el caso que 
nos ocupa, es el representante legal, que es una persona física, por 
lo que dicho dato es confidencial, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, análisis que resulta aplicable al 
presente caso. 

Número de serie 
del certificado del 
emisor, cadena 
original del 
certificado digital, 
sello digital del 
CFDI, sello del SAT, 
folio fiscal, todos 
de persona física 
(Información 
Patrimonial de 
persona física) 

 
De acuerdo con la información del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), el sello digital y/o código bidimensional se genera 
a partir de diversos datos, entre los que se encuentra el RFC del 
emisor, datos del emisor, datos de receptor, total de la factura y 
del UIID, además del número de aprobación, rango aprobado y 
fecha de asignación de folios; en este sentido, al contener 
información confidencial que solo atañe a su titular, por lo que, 
este Comité considera necesario clasificarlos como datos 
personales, ya que los mismos se encuentran estrechamente 
relacionados con el patrimonio de una persona física particular. 

Cuentas bancarias 
del servidor público  

Que el Criterio 10/17, emitido por el INAI señala que el número de 
cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es 
información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres 
numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las 
cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a 
información relacionada con su patrimonio y realizar diversas 
transacciones; por tanto, constituye información clasificada con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia 
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Datos Personales Motivación 

y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
VII. Que en el Oficio número ASEA/UAF/DGRF/DF/046/2023, la DF manifestó 

que los documentos sometidos a clasificación de información, contienen 
datos personales clasificados como información confidencial consistente 
en domicilio, teléfono, correo electrónico, código QR, RFC, número de 
serie del certificado del emisor, cadena original del certificado digital, sello 
digital del CFDI, sello del SAT, folio fiscal y cuentas bancarias,  todos de 
personas físicas, lo anterior es así ya que éstos fueron objeto de análisis en 
las Resoluciones RRA 3656/15 y RRA 4313/22, así como en los Criterios 
10/17, 19/17, todos emitidos por el INAI, mismos que se describieron en el 
Considerando que antecede, en el que se concluyó que se trata de datos 
personales. 
 
Información patrimonial de persona moral. 
 

VIII. Que el artículo 113, fracción III de la LFTAIP y el artículo 116, cuarto párrafo 
de la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial aquella 
que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan 
derecho a ello. 
 

IX. Que el Lineamiento Cuadragésimo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que la 
información que puede actualizar el supuesto establecido en el último 
párrafo del artículo 116 de la LGTAIP es la que se refiere al patrimonio de una 
persona moral. 

 
X. Que en el Oficio número ASEA/UAF/DGRF/DF/046/2023 la DF indicó que 

la información sometida a clasificación contiene datos patrimoniales de la 
persona moral, mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, al 
respecto este Comité considera que como confidencial se encuentra 
aquella información que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan derecho a ello, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 113, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, como se expone a continuación: 
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Datos 

confidenciales 
Motivación 

Folio fiscal, serie 
del certificado, 
cadena del 
certificado 
digital, sello 
digital del CFDI, 
código QR y sello 
del SAT  

 (Información 
patrimonial de 
persona moral) 

 

Que en la Resolución RRA 12621/20, emitida en contra de la 
SEMARNAT el INAI determinó que la información patrimonial de 
persona moral, es susceptible de clasificarse por el artículo 113, 
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, lo anterior en los siguientes términos:   
  

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial:  …  
  
III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales.   
  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad 
alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 
misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello.  

 
De lo anterior, se tiene que, se considera información 
confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad 
con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales, de 
ahí que, la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los servidores 
públicos facultados.  
 
Con relación a lo anterior, cabe señalar que el Cuadragésimo de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas dispone lo siguiente:  
  

CUADRAGÉSIMO. En relación con el último párrafo del 
artículo 116 de la Ley General, para clasificar la información 
por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la 
hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos 
obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la 
información y si tienen el derecho de que se considere 
clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, es 
la siguiente:  
  
I. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y  
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Datos 
confidenciales 

Motivación 

  
II. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, 
contable, jurídico o administrativo relativos a una persona, 
que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la 
relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, 
sobre su proceso de toma de decisiones o información que 
pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos 
de administración, políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea.  
… 

De lo anterior, se tiene que, para clasificar la información por 
confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan 
entregado con ese carácter, ya que los sujetos obligados 
deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y 
si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo 
fundar y motivar la confidencialidad.  
 
Asimismo, se prevé que la información que podrá actualizar este 
supuesto, entre otra, es la siguiente: 
 

• La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
• La que comprenda hechos y actos de carácter 

económico, contable, jurídico o administrativo relativos a 
una persona, que pudiera ser útil para un competidor, 
por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del 
negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus 
negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea. 

 
Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la DF, manifestó que la información 
sometida a consideración de este Órgano Colegiado corresponde al 
patrimonio de una empresa, es decir, contempla información relativa al 
folio fiscal, serie del certificado, cadena del certificado digital, sello digital 
del CFDI, código QR y sello del SAT, razón por la cual es dable señalar que 
se trata de información contable y económica que involucra datos de 
carácter patrimonial de una persona moral, la cual al ser divulgada, 
permitiría conocer aspectos financieros, datos que únicamente competen 
a dicha persona moral.  
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Al respecto, el artículo 1º Constitucional señala que todas las personas (sin 
especificar físicas o morales), gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Ley Fundamental y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías establecidas 
para su protección constitucional, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones en que la propia Carta 
Magna autoriza. 
 
En ese tenor, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia emitió la tesis aislada 
P. II/2014, emitida en la décima época, por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación en febrero de 2014, cuyo texto refiere lo siguiente: 
 

“PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE 
PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El artículo 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la 
protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el 
acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las 
personas. En ese sentido, el derecho a la protección de datos personales podría 
entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa de las personas físicas, ante 
la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a la intimidad 
y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a 
cierta información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan 
con determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por 
parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial o relativa a su 
identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 
Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de 
datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos e información que 
les son inherentes, que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, 
independientemente de que, en materia de transparencia e información pública, 
opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda 
información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la 
forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, 
párrafo segundo, constitucionales, la información entregada a las autoridades por 
parte de las personas morales, será confidencial cuando tenga el  
carácter de privada por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o 
bien, reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos 
legalmente.” 
 

Del criterio anterior, se desprende que el derecho a la protección de datos 
personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa 
de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son 
titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el 
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contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las 
personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria 
por parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial 
o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su 
libre y buen desarrollo. 
 
Por otra parte, la jurisprudencia P./J. 1/2015 (10a.), emitida por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, tomo uno, libro dieciséis, marzo de 
dos mil quince, Décima Época, materia constitucional, página ciento 
diecisiete, establece lo siguiente:  
 

“PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. ES APLICABLE 
RESPECTO DE LAS NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS QUE 
SEAN TITULARES LAS PERSONAS MORALES. El artículo 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, al disponer que en los Estados Unidos Mexicanos 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en dicha 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, no prevé distinción alguna, por lo 
que debe interpretarse en el sentido de que comprende tanto a las personas físicas, 
como a las morales, las que gozarán de aquellos derechos en la medida en que 
resulten conformes con su naturaleza y fines. En consecuencia, el principio de 
interpretación más favorable a la persona, que como imperativo establece el párrafo 
segundo del citado precepto, es aplicable respecto de las normas relativas a los 
derechos humanos de los que gocen las personas morales, por lo que deberán 
interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, a condición de 
que no se trate de aquellos derechos cuyo contenido material sólo pueda ser 
disfrutado por las personas físicas, lo que habrá de determinarse en cada caso 
concreto.” 
 

Del criterio citado, se desprende que el principio de interpretación más 
favorable a la persona es aplicable respecto de las normas relativas a los 
derechos humanos de los que gocen las personas morales, por lo que 
deberán interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más 
amplia, a condición de que no se trate de aquellos derechos cuyo 
contenido material sólo pueda ser disfrutado por las personas físicas, lo que 
habrá de determinarse en cada caso concreto.  
 
Derivado de lo expuesto, se colige que en el caso que nos ocupa, tal y como 
se manifestó la DF, la información relativa al folio fiscal, serie del 
certificado, cadena del certificado digital, sello digital del CFDI, código QR 
y sello del SAT, consiste en datos de carácter patrimonial de una persona 
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moral, razón por la cual es dable concluir que la misma debe de clasificarse 
toda vez que se actualiza el supuesto normativo establecido en el artículo 
113, fracción III de la de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en concatenación con el Cuadragésimo de los 
“Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas”. 

 
Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación de la información señalada en el apartado 
de Antecedentes, relativa a datos personales, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 113, fracción I, 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, 
primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en correlación con el 
Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas 
 
Asimismo, este Órgano Colegiado analizó la clasificación de la información 
referida en el aparatado de Antecedentes, relativa a la información patrimonial 
de persona moral, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
113, fracción III de la LFTAIP; 116, cuarto párrafo de la LGTAIP; en correlación con 
la fracción I del Lineamiento Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas, por ello, se emiten los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DF, lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 113, 
fracción I, 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer 
párrafo de la LGTAIP; y, del Sexagésimo segundo, inciso b) de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 
 
SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada 
en el apartado de Antecedentes, relativa a la información patrimonial de 
persona moral, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, 
fracción III de la LFTAIP; 116, cuarto párrafo de la LGTAIP; en correlación con la 
fracción I del Lineamiento Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en 
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Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia a 
notificar por medio electrónico, la presente Resolución a la DF adscrita a la DGRF 
y a la Unidad de Transparencia de la ASEA. Se aclara que la Unidad 
Administrativa deberá publicar en el sistema denominado “Plataforma Nacional 
de Transparencia” las versiones públicas que por medio de la presente se 
aprueban de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 de la LGTAIP; así como lo 
previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas 
 
Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 17 de julio de 2023. 
 
 
 
Lic. Mauricio Pérez Lucero. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA.  
 
 
 
C.P. José Guadalupe Aragón Méndez.  
Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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